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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. A lca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reel
ijo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse Cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestfe. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz-
gados municipales 30 pesetas año , 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas l a 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas l a l ínea . 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar a i Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a l a Admin i s t r a c ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

i á m i i i i s t r a e i ó n M u n i c i p a l 
Sdictos de Ai]untamientos. 

E í i t i dadcs menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

M a provincial del Subsidio 
Pro-üoiBlialienles 

C I R C U L A R 

No habiendo remitido los Alcaldes 
que figuran en la re lac ión adjunta 
el acta de cons t i tuc ión de las respec
tivas Juntas municipales, se les re
cuerda por medio de la presente, a 
fin de que sin excusa alguna la en
víen antes del 25 del corriente, pues 
0̂s que para dicha fecha no hubie-

ren cumplimentado este servicio, les 
'mpondré una multa de cien pesetas 
P0r cada día que transcurra, sin per-
Juicio de las d e m á s sanciones a que 
P0r su negligencia hubiere lugar. 

León, 19 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador c i v i l . 

Carlos Rodríguez de Rivera 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Partido de Astorga 

Benavides. 
Brazuelo, 
Garrizo. 
Hospital de Orbigo. 
L u c i l l o . 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
San Justo de la Vega. 
Santa Mar ina del Rey. 
Truchas. 
Turc ia . 
Valderrey. 
Vi l lagatón. 
Vi l lamej i l . 

Partido de L a Bañeza 

Al i ja de los Melones. 
L a Bañeza. 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cebrones del Río. 
Destriana. 
Palacios de la Vaiduerna. 
Pobiadura de Pelayo García 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba . 
Riego de la Vega. . ' 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Adr ián del Valle . 

San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
V i l l a m o n t á n . 
Vi l l aza la . 
Zotes del P á r a m o , 

Partido de M u ñ a s de Paredes 
Barrios de L u n a . 
Campo de la Lomba . 
Palacios del S i l . 
Valdesamario. 
Vegarienza. 

Partido de Ponferrada 
Albares. 
Benuza. 
Borrenes. 
Castrillo Cabrera. 
Castropodame. 
Cubil los del S i l . 
Encinedo. 
Folgoso de la Rivera. 
Igüeña . 
Molinaseca. 
P á r a m o del S i l . 
Pr iaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez. 
Toreno. 

Partido de Riaño 
Acebedo. 
Burón . 



Crémenes. 
Maraña . 
Pedrosa del Rey. 
Posada de Vaideón . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Riaño. 
S a l a m ó n , 
Vegamián . 

Partido de Sahagún 
E l Burgo. 
Calzada del Coto. 
Cebanico. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos. 
Gordaliza del P ino . 
Grajal. 
Joara. 
Joar i l la . 
Saelices del Río. 
Valdepolo. 
Val lec i l lo . 
Vi l lamizar . 
Santa María del Monte de Cea. 
Vil laverde de Arcayos. 
Vil lazanzo. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Carripazas. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Castrofuerte. 
Corbil los de los Oteros. 
Matadeón . 
Matanza, 
Pajares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Valdemora. 
Valdevimbre. 
Valverde Enrique. 
Vi l labraz . 
Vil lacé. 
Vi l lademor de la Vega.' 
Villafer. 
V i l l a m a ñ á n . 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vil laquej ida. 

Partido de L a Vecilla 
Boñar . 
L a Erc ina . 
Matallana. ' 
Valdepiéla lo . 
Vegaquemada. 

Partido de León 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros, 
Chozas de Abajo. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Onzoni l l a . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sariegos. 
Valverde. 

Vega de Infanzones. 
Vil ladangos. 
Vi l laqui lambre . 
Vi l la tur ie l . 

Partido de Villüfranca del Bierzo 
Arganza. 
Berlanga-del Bierzo. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Cand ín . 
Gorullón. 
Oencia. 
Peranzanes. 
Saucedo. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 

Apuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se expre
san, incluidos en el actual alista
miento, se les cita por medio de la 
presente para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales personal
mente o por persona que legí t ima
mente les represente el d ía 21 del ac
tual y hora de las ocho de la m a ñ a 
na a exponer lo que crean oportuno. 

Advir t iéndoles que de no verificar ' 
lo les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Castrillo de Cabrera, 7 de Febrero 
de 1937.—El Alcalde, Nicanor del 
Río. 

Mozos que se citan 
Daniel Blanco Gallego, hijo de A l 

fonso y Jacinta. 
Víctor Alonso Alonso, de Melchor 

y Estéfana, 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto de cla
sificación y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á de verificarse el día 21 
del presente mes, y se les previene 
que de no comparecer personalmen
te n i persona alguna que legalmente 
les represente, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Villadecanes, 15 de Febrero de 
1937.^-E1 Alcalde, Serfio F . Castillo. 

Mozos que r,e citan 
Francisco Amigo Martínez, h i j o ^ 

José y Antonia. 
Benjamín Gutiérrez Pérez, de Sa, 

turnino y Serafina. 
Avel ino García González, de Ave-

l ino y Estrella. 
José Arias Ares, de R a m ó n y Ba, 

s i l ia . 
_ Manuel Arias Ares, de Ramón y 

Bas i l i a . 
Bernardo Rodríguez Pérez, de In, 

dalecio y María. 
Antonio Estévez Fuente. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ins t r ído el oportuno expediente 
para acordar un suplemento de cré
dito en el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento con destino a re
forzar las consignaciones del capítu
lo 11 del mismo, y en cumplimiento 
de lo establecido por el ar t ículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, queda expuesto al púb l ico di
cho expediente, en la Secretar ía mu
nicipal , por t é r m i n o de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Mansi l la de las Muías, 16 de Febre
ro de 1937.—El Alcalde, Joaquín 
Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Artemio Martínez Mar
tínez, n ú m . 7 del alistamiento del 
reemplazo.de 1936, se ha instruido 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por mas de diez años 
e ignorado paradero de su hermano 
F r o i l á n Martínez, Martínez, y a los 
efectos dispuestos en el art. 293* del 
Reglamento para la ap l icac ión de la 
vigente Ley, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cO' 
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido F r o i l á n Martí' 
nez Martínez, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayo número 
de datos posible. 

A l mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al merjcionado Fro i lán Mar ' 
t ínez Martínez, para que comparezca 
ante m i autoridad o a la del punto 
donde se halle y si fuera en el extra»' 
jero, ante el Cónsul español , a fin68 
relativos al servicio mil i tar de su 
hermano Artemio Mart ínez Martínez-

E l referido Fro i l án Mart ínez Mar ' 
t ínez, es natural de Quintana y Con' 

http://reemplazo.de


osto, tnj0 de Domi l i l o Martínez y 
de Ignacia Martínez, y cuenta ,'íl años 
de edad. 

Señas particulares: estatura regu
lar, color blanco, pelo cas taño , cejas 
alpelo. 

Quintana y Congosto, 15 de Febre
ro de 1937.—El Alcalde, Basil io V i 
dal. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 
días, durante los cuales, pue'de ser 
examinado y presentarse reclama
ciones contra el mismo en dicho 
plazo y los quince días siguientes 
ante l imo. Sr. Delegado de Hacienda 
de ,1a provincia, por alguna de las 
causas que señala el a r t í cu lo 301 del 
vigente Estatuto munic ipa l . 

• 
* # 

Formadas las cuentas generales de 
los presupuestos ordinarios de 1934, 
1935 y 1936, se hal lan de manifiesto 
al público en la Secretar ía munic ipa l 
por un plazo de quince días con el 

-objeto de que puedan ser examina
das por los vecinos del t é r m i n o mu
nicipal y formular los reparos que 
sean justos. 

Balboa, 15 de Febrero de L937.—El 
Alcalde, Jul io Sant ín . 

paradero de diez años de sus herma
nos Domingo y José, del reemplazo 
de 1919 y 1922, respectivamente, se 
sigue por este Ayuntamiento el ex
pediente a que hace referencia el ar
t ículo 293 del citado Reglamento. Pu -
bl íquese anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia a fin de que las 
personas que tengan conocimiento 
del actual paradero de los citados 
Domingo y José Fuertes Oria , lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
ca ld ía a los efectos oportunos en el 
citado expediente. 

Villarejo de Orbigo, 15 de Febrero 
de 1937.—El Alcalde, primer Te
niente, José Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Hecha por este Ayuntamiento la 
designación de Vocales natos de las 
«omisiones de eva luac ión de uti l ida
des para en su día formar el repar-
hmiento general del año actual, 
quedan expuestas al públ ico en esta 
Secretaría, por t é r m i n o de siete días, 

correspondientes relaciones, a 
fin ^ 

lia de que los interesados puedan 
^aminarlas y formular las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Vi l lamañán, 10 deFebrero de 1937. 
~~"El Alcalde, Pedro Apar ic io M o n -
tiel. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por el presente, se emplaza a don 
Dav id Escudero, vecino que fué de 
esta v i l la , hoy en ignorado paradero, 
para que de conformidad con el 
acuerdo de la Comisión gestora que 
me honro presidir, pase por la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, para 
examinar los cargos que sobre el pe
san por su gestión al frente de la A l 
ca ld ía de este municipio y en el pla
zo de diez días , presente cuantos des
cargos estime convenientes a su de
recho, en las responsabilidades eco
nómicas contra él deducidas. , 

o 
o o 

E l expediente de hab i l i t ac ión por 
medio de suplemento de crédi to que 
se instruye, dentro del actual presu
puesto para dotar al Capí tulo 6.°, ar
t ículo 1.* para atender a la adquisi
ción de mobil iar io y otros, queda ex
puesto al púb l i co por t é rmino de 
quince d ías para oir rec lamaciones» 
de conformidad con las disposicio
nes de los arts. 11 y 12 del Reglamen
to de Hacienda munic ipal vigente. 

Cas t roca lbón, 15 de Febrero de 
1937.-E1 Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

llegada por el mozo Miguel Fuer
tes Q na, del reemplazo de 1931, pró-
^oga de 1.a clase, caso 2.°, art. 265 
uel vigente Reglamento de Quintas, 

ttdada en la ausencia en ignorado 

Ayuntamiento de. 
Matadeón de los Oteros 

Estimadas las utilidades por las 
respectivas Comisiones de evalua
ción y formado el repartimiento ge
neral correspondiente para cubrir 
atenciones del presupuesto munic i 
pal ordinario del a ñ o en curso, y 
hecho el repartimiento general de 
ganade r í a para el mismo fin, por el 
semestre corriente, se hal lan expues
tos al públ ico en la Secretar ía muni
cipal , por el plazo de quince d ías . 

para oir reclamaciones y observa 
clones, las cuales h a b r á n de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para la jus t i f icación 
de lo reclamado y presentarse den
tro del plazo, pues, fuera del no se
rán atendidas. 

Matadeón de los Oteros, 17 de-Fe
brero de 1937.—El Alcalde, José Re
dondo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

La Corporac ión de este. Ayunta
miento, en sesión de 11 del actual, 
des ignó los vocales que han de for
mar parte de la Junta repartidora a 
que se refiere el apartado e) del ar
t ículo 451 del Estatuto munic ipa l 
para la fijación de cuotas de con
ciertos particulares, por el arbitrio 
sobre el consumo de bebidas. 

A fin de que los interesados que se 
crean con derecho a nombrar re
presentantes para formar parte de la 
expresada Junta, puedan hacerlo, se 
convoca por el presente a una re
un ión que t e n d r á lugar en las Con
sistoriales el día 28 del actual, a las 
once. 

Se advierte que los no compare
cientes al mencionado acto, no se rán 
oídos con posterioridad, con respec
to a los fines de la convocatoria, y se 
es t imará que están conformes con 
las decisiones de la Corporac ión mu
n i c i p a l . 

Contra esta resoluc ión puede re
clamarse en el plazo de quince d í a s 
a contar de hoy por el procedimien
to que se establece en el citado texto 
legal. 

Santa Mar ía del P á r a m o , 12 de Fe 
brero de 1937.—El Alcalde , Segis
mundo Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder en tiempo oportuno a la 
formación del apénd ice al ami l la ra-
miento que ha de servir de base a la 
confección de los repartimientos de 
rúst ica, pecuaria y urbana, es nece
sario que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su riqueza, 
presenten su re lación con los justif i
cantes de haber pagado los derechos 
reales, en la Secretar ía munic ipa l , 
en el plazo de qú ince días . Esta o b l i -


